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ESPAÑ A.

' Discurso pronunciado por el presidente 
del ctírrtejo de Ministros Bravo Muríllo en 

( él Congreso, én la séáiori del 16.de Enero.
Señores, cumpliendo el gobierno qtie S, 

í M. acaba de nombrar en uso de sos proro- 
gatives con un deber que la conveniencia 
oconseja y que la costumbre ha sanciona- 
do, tiene él honor de sonfelér al congreso, 
en brevísimas palabras, úna indicación Tijera 
de la marcha política que se propone se* 
guír.

Los encargados de gobernar á un país, ü

pírto de las doctrinas qtie profesan los hom- 
brea que componen el gobierno, y que por 
lo regular s »n conocidas de antemano, doc-: 
trinos cuya aplicación practica puede sufrir 
a .uallas modificaciones que Ine circunstancias 
y la situación especial exijan, procurar < 
minar y cqnnper cual es la. situación actual 
y cual es la necesidad mas imperiosa, mas 
culminante de esa situación. Como b »se 
por tanto de la marcha que ei gobierno se 
prqpóne seguir en lo politico, en lo ecónó- 
mico y en lo àdminiitralivo^ ha procuradu 
meditar, pa procurado conocer (o que nca* 
bò de indicar ol congreso: cual es la situa
ción ,y  cuales son las necesida-les y la's exis 
génciOs principales de esa situación.

La sfi tti ació n actual de Eapufia, conside* 
rada cori reladíon á lo estertor y con relación 
á lo interior; parece al gobierno actual qué 
es: la dt l esterior, hallarse cimentada, la paz 
con todas las demas naciones, la dé hallarse 
asegurada nuestra independencia, la.de ser 
estas relaciones convenientes y decorosas 
para la nácion española; y e,n lo interior, la 
de h »Tlflifae igualmente asegurado el orden y la 
tranquilidad público. Olaro eb que el gobier
no no puede de ninguna manera contar con 
la imposibilidad desque hubiese algún acón* 
tecimiento esterior que nos obligara á cam
biar la situación, ni. con la imposibilidad de 
que hubiese alguna tentativo, ; que seria 
siempré parcial y dé seguro insignificante, 
de alterar el orden público en lo interior.

Para ésta eventualidad remota, sumamen
te remota, y que considera él gobierno qué 
solo podía ser, éotiiò acabó de decir, par
cial y que 'dé bmgtiná manera afécfárá ol 
ótdétí y tranquilidad en general, el gobierno 
está preparado pitra Si ocurriré esa desgracia 
mostrarse tan energico,tan activo en él cum* 
plimiento severo de las mismas leyes para 
el mantenimiento del órden y de la tranquil 
lidad, que no «pudiera temer se entrara en 
comparaciones con otros gobirnos que se 
hubieran mostrado muy decididos.

Y para que la aventualidád de que acon
tecimientos cstraños que ocurriesen en otras 
naciones nos obligaran á variar de la acti-

I tud pacifico- tranquila en que hoy eloriunu- 
I dflmflnte nos hallemos, y que deseamos y 

esperamos que pueda continuar, claro es 
I también; y escúsado es decirlo, que el ;go-' 

bierno haría siempre lo que el honor, la 
integridad del territorio ¡ y de la indepen
dencia de. la nación española regiese,-y,que 
seguiría una política pura y e a el usi va in e n i e 
españole,

.i e |̂a sola predisposición para casos 
evpntuajes y remotos, afo r t u n a da m eme en 
el estado actual, la situación, pref.entq, jul 
9??n9 debe servir de norma para reglar la 
copdutta política administrativa y¡ecojiomi. 
cá dél gabinete, cree este que es la paz es- 
térior y el órden y tranquilidad interior« 

Asentada esta base, y como consecu.eQy. 
cia de ella, el gobierno en su conducta po
lítica se pro-pone ser jnsto, sp propone sei; 
equitativo, y se propone ante todas cosas 
cumplir exacta y relij¡osamente las leyes ,y 
no escederse, no salirse, de la legalidad.' En 
estQ punto hai una cuestión que por su iiq- 
porta ocia cree e l gobierno que merece de
dicársele algunas palabras. Ésa cuestión es 
la de la imprento, respecto do la imprenta, 
la conducta que seguirá el góbierno actúa1 

,puede dividirse en dos periócios, uno el qué; 
haya de seguir desde hoy hasta qué sea, 
aprobado y sancionado el proyecto de ley 
presentado á las cortés con las m̂Tyd'ifiéációf-' 
nes que salgan de la discusión, y sin que él1 
gobierno ahora manifieste que no tenga ¿I- 
gunas que proponer á la comisión qué'eri- 
tienda en este proyecto, sobre el cual sé en-1 
tenderá con ella, ni que haya dé Seguir otra 
conducta que la que habia dé seguir luego 
que tengamos esa ley.

Desde hoi hasta que una nuéva ley fije la 
suerte de la imprento, el gobléVhó desde 
luego no se escederá de. lo que las disposi
ciones hoi vijentes previenen: procurará no 
llegar al límite, no tocar siquiera á él, en el 
uso y atribuciones y derechos que esos dis
posiciones le conceden. Y una vez que por. 
la imprenta se salren, como deben salvarse, 
estos grandes objetos; ja relijion, las institu
ciones, de las cuales forma la primera y

yiniv ipai puilo < I trono, y . como rcpre^cM- 
ta c ion|s uy a S. M. la reina y toda la foroi ¡a 
realj el órden^púplico y, la vida privada, de 
los individuos; una ves digo que la imprenta 
salve .estos objetos, y si no los salvara, el 
gobierno en uso de los leyes será, para re* 
primir jos escesos de éste jénero, rigoroso y 
Hasta inexorable: én las demás cuestione,,

: el gobierno procúrai á rió tomar la iniciativa. 
El gobierno, solo en fin**caso gravé y que 

esceda los limites de lo'qué sé1 halla prés- 
órit'o en las disposiciones vigentes, podrá 
hacér usó del derecho que ellas los conce 
den, y sierinpre procurará hacéVlo cou so
briedad y de manera qué sea evidente, no
torio é incontestable por todos y para todos 
que la razón ha estado de parte del gobier- 
no, y que esto se ha encerrado én los1 limites 
de las disposiciones que rigen. El gobierno 
desea sinceramente que hoya una ley sobro 
imprenta que fije la suerte de esta. :

El gobierno acreditará con su conducta y
hechos que este deseo es sincero y eficaz: 
lejos dé poner obstáculos á que este proyec
to de ley sometido á la aprobación de las 
cortes siga la discucron y llegue á términos 
de ser ley después sancionado por S, M,, si 
lo tuviera á bien, contribuirá & ello y esci« 
tnrá á quo se verifique, y acreditará desde 
luego por sus.hechos, concurriendo á la co* 
misión que desea sé verifique en laipreéénte; 
lejislatura y aceptará cualquier medio que la 
Comisión y las cortes crean mas breve ó mas 
con veniente- para, que esto tenga efecto, ,

Esto en cuanto á la parte política; en 
cuanto á la parte économica.,y administra
tiva, partiendo de la misma base de que está, 
asegurada la tranquilidad y el órden público, 
él gobierno, cree que la necesidad irn-, 
periosa de la época, la exigencia de la situa
ción actual,-sin, satisfacer la cual no podría 
háber nunca gobierno estable ni podría na* 
dic representar verdaderamente la opinton 
pública ni satisfacerla, es lu de procurar 
asegurar de 1« manera mas económica, sirin» 
plificándola q1 mismo tiempo en lo posible, 
la administración del pais; entrar en ese ar* 
reglo, acometerle, y que sea general á cada

*un capricho efímei^ó qué se desváhecia tan pronto 
Cómo tocaba la realidad.

DiírCil sería comprended, añadían, y mas qué difi- 
cil todavía, imposible, espliéaf por causas nalúiálos 
el verdadero motivo que la decidía de año en año, 
fc] aniversario de su prjínér desliz, á convertirse en 
óodtéaana. ,

Y  siguiendo la iburtnudacion su tejido de fábulas, 
fépetiá qüeel’ri imposible explicarlo, porque su con
ducta luego era reálmente íbComprerisibie. El nuevo 
amantó; el mortal venturoso por veinte y cuatro 
horas, perdí ¡i al dia siguiente lodos sus derechos; 
era equiparado con los dé más, y ni ruegos, ni pro
testas, ni lágrimas, podían cambiarla incostrastable 
voluntad de Gemina.

Pero la verdad era que nadié basta entonces habia 
'¿bnsegüitlo nada de ella, á pesar que ninguno creía 
en $u virtud. Cada cuál iinájiúába que alguno do 
sus rivales era el favorecido, y ¡como nunca faltan 
fatuos que se alaben, y necios que conviertan en rea
lidad sus deseos burlados, la pobre Gemina, sin 
merecorlo, tenia la reputación de una Mesalina.
Era, en-una palabra, virjen y m á rtir ." ..........de la
ínaledíóencra.

Porque en su grosero materialismo, con los ante
cedentes que mediaban, no podían concebir los 
hombres, cómo aquella mujer, iniciada ya ori los 
misterios ¿lél ajnor, tan jóven, tan bella, tan apasio
nada á veces, se mostraba tan indiferente á,la felici
dad, tan cruel con los que la aderaban con todas las

— f i 

lo quo preocupa fuoftem^nte la atención,pública, 
sea bueno ó malo. Se instaló en un magnífico palacio, 
y abi ió sus salones á todos los qup quisioronfrc- 
ciién tallos.

Joven, ricci y hermosa, al punto se,granjeó las 
siiripáliás de lodos : Su supuesto desliz era un nuevo 
cebo para la multitud, y como es de suponer, nume
rosos adoradores acudieron en tropel á ofrecerle sus 
desinteresados respetos.

Gemina los recibía cón la sonrisa en los labios : 
dejaba que la.enamorasen, basta que se mostraban 
demasiado ecsljentes ó importunos. ¡ Entonces los 
desengañaba pon la mejor grapia del mundo.

■— Amigo mió, les decia : os habéis equivocado. 
NÓ soi lo que pensáis.

Si insistía el interesado, , le contestaba estas pala
bras solemnes, sacramentales, que no dejaban lugar 
á apelación; y convencían hasta á los mas reliados ó 
incrédulos :

— I Es imposible ; de todo punto imposible 1
Ni el talento, ni la fortuna, ni posición social, 

ni la elevada alcurnia, ni las prendas físicas ó mo* 
rales de sus amantes, pesaban nada en la balanza de 
sus juicios. Estravagante como no ío ha sido jamas 
persona algún a J daba iqárjénj cadampnionto., con 
sus fantasías á qué la opinión ptíblipa le fttribuyése 
muchas faltas que no ecsistian sino.'en aparioncia. 
Decíase que unas veces amaba por sentimiento ; 
oirás por satisfacer upa necesidad de su fogosa na
turaleza, qó pocas por vanidad, y la mayor parte por

I.

VílULN T MARTIR.

Las tropas del invicto Emperador habían entrado 
Vencedoras en la ciudad cierna : la bandera de Cas
tilla flameaba en los torreones de Sant-Ánjelo. Roma 
habia visto á una soldadesca desenfrenada profanar 
su sagrado recinto.

Jefes y soldados, en medio de la embriaguez do 
la victoria, procurau descansar de Jas,duras (fatigas 
dpi combate en brazos de jas 1),el tas hijas de Lacio. 
Al estruendo ti el cañón, á los jemidos de los morí- 
IiUpdos, habíanse suce/lktó las dulces trovas y las 
tiernas pláticas de amoral rayo,de la luna.:

Ln apuesta juventud eastcilana.NWicla^e p ileras,
y plfelargada por el ¡plácido cielo, flor.la atmósfera 
tibia y embalsamad^ de la voKipluoáa Italia, se ador
mía al arrullo de sus caricias, y cnlrclazaba los mir-
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E L  P G B V P U B
mo grguti el mismo 'o exija. E&lo j orque 
contribuyo ol órdrn y b1 m jor evito, aunq e 
se prescindiese de que produce ecouomiHS* 
e«lo también porque pro.íuce ueomio«, y el 
h,corlas es, como h* indtc»»du ya, la necesi
dad mas imperiosa., o» a a culminante y mas 
reconocida en la BUuacioa faclua].

^ C o n t in u a r á .]

■  P O R V E N I R  .
LUNES, 17 DE MARZO 'OK 1851.

Los J o rn a e s  d o  C o m m erc io  con que se 
.nos hh favorecido alcanzan hasta el 7 de» 

corriente. En ellos encontramos algunas 
noticias ’de España y Francia, tomadas del 
C la m o r  P ú b lic o , (jue alcanzan hasta el 15 
de enero.

Organizado ol ministerio en Madrid, .co
mo tienen ya conocimiento nuestros lecto-' 
res, no 'había ocurrido nada, de particular, 
y según demuestra el discurso ó programa 
que ilejamos transcrito etí la ^primera co
lumna, del presidente, del consejo de minis
tros Bra^o Murillo, no se.pueüe juzgar el 
resultado que'¡obtendrá, hasta ver el pro
nunciamiento del Congreso. Si p. embargo, 
se esperaba,, ;seuía favorable, pefo no por 
eso presumid fuese-de larga duración el mi
nisterio. ; , * • 
v Dicen los Jo rn a es:
■ “ En Francia el presidente de la Repúbli
ca-habla también admitido la demisión del 
ministerio do Comercio, -y aun no tenía su
cesor

“ El jen eral GlinDgqrnier había de^acupa-' 
do el alojamiento ,vquevienía! en las Tullerias 
como jeoeral en jefe del ejército de París.

Con»fecha.9 escriben; *de París al C la m o r  

P ú b lic o !
“ Desdé mi/última carta ,*'la-situación ape

nas ha dado un paso, por mas que esta ma- 
ftnna esperacemos ver todos en el M o tv iieu r  
la, dimisión del jóneral^Cbangaruier, en 
cumplimiento de Ja palabra empeñada ayer 
por el presidente dp la República ante el 
gran conclave do los B u r g r á c é s  reunidos 
en el Eliséó, Según verán en las hojas de 
hoy, lo quo -es ¡cierto es que- el M o n ile u r  
apareció y que1 la ¡dimisión deb jeneral 
Chaugárnior no figura en süs columnas. 
Con todo la jentc del-Eliseo sostiene que es 
úna'resdlución definitivamente adoptada, y 
que la bojíi oficial de mañana la transerr-
virá.

el hombre de las simpatías del presidente.
»•Por otra parle los hombres 

,ía y SUS adictos aseguran boy que Changar_ 
u¡cr no será dimitido*, que este acto os im
posible. *
^ <*Tpdo prueba , que los conflictos entre 
los dos poderes se vuelven cada tila mas 
graves y amenazan alguna catástrofe: Pue
den tener por cierto que debajo de lodo lo 
que boy ocurre ccsisle una vásta conspira
ción o alean isla, cuyos jefes pertenecen á la 
mayoría parlamentaria de este partido. El 
plan está trazado y consiste erfhnc&r saltar 

presidente de la República obligándolo a

A posarde este juicio tan severo del cor- 
raspón sal del C la m o r  P ú b l ic o , el je n e j .l  
Cbanearnier no se hallaba tan desfavorable
mente consitleráilo, pues la asamblea lo sos
tenía en su gran mayoría, y aumjuc apare
ce positivamente demílido por el pres.dcnte 
déla República, todas las a|)br¡cncias esta
ban en que seria encargado del mando del 
ejército á las órdenes déla asamblea, que 
teniendo esta según la Constitución, la fa
cultad de elevar la fuerza i  un grande ejér
cito, no dejat á de hacerlo una vez en com-
potencia con‘el ejecutivo.

Si pues, las fracciones monárquicas se 
han unido contra el presidente Litis Ñapo.

precipitar ciertos actos-que pueden cobo- i " ¡nfll.cnc¡a en ia asamblea forman
nestar una actitud O R  0  P»r.e de la ¡ ^  prés¡d¿nté se

’ “ í í ^ j o n e i .  de la Srn./duquesa de Or-t tbrHif sUníblnentó difícil y'

H escÉ .cI 13, conduciendo la correspon
dencia, que nos pondrá al corriente de los 
resultados que baya tenido la crisis vidriosa* 
en qué qnodabaja capital de Francia, scgun|
las noticias que dejamos espucstns.
, Ks de presumir tjue la cuestión del Rio 

de la Plata, tinga lugar tan luego como sea 
organizado de un modo rneWos''-Cran'sitowp 
cl ministtíi'ioíy debemos prometérnoslo»*, 
mejores resollados al; ver los bombi gs quo 
dilijen la mayoría en la asamblea; pues to
dos son los que tomaron parle en los úlli-.f 
mos debates del anterior tratado Le-Pré,* 
dotir, y que se pronunciaron tan en c o n ^ j^ S  
de él' y á favor dolos nkereses que so stie fy  
nen los defensores de Montevideo. Asi pues, ; 
pocos dias fallan para ponernos al corrien
te del desenláce que baya tenido la situación j 
gráve que ú mediados de Enero asumióla 
Francia.

loaos, dui-alítc la ménor edad del conde de 
Páris, seré proclamada por éste partido l»a. 
jó ía tutela ó dictadura ttel célebre Monk- 
Changarnier

chbs'tropMézòs para marchar, pueshabiendó 
asiímidó' la asamblea un poder fon sobera
no :y  íiiostradóse tan en oposición á top me- 
diíías’ tomadas con el dicho jen eral, difici

5 «  «*„ r r »  t i r  l'è S M ’X  S a l
tos términos por estos señores. Las amena
zas al Eliséo fermentan Hoy ch ios periódi
cos de la conjuración Óiicanista. Dicen 
claramente qué la asamblea dará ábjeneral 
Changarnier el mando do sus tropas. Jas 
cuales, según lo dispone íit Constitución,

no cuente con ¿¡apoyo de la asamblea. No 
es de eslrañar pues que el ministerio acaba
do de organizar fuese derrotado en sirpri- 
luerp aparición pues’ no ora á él, sino ai 
presidente al que se hacia la oposición.

Asi es qqe, si los jefes notables de los
pueden ser elevadas á la fuerza de un gran- | partid os. cp m o Mole, Thiers, Defaure, Bor
dé ejército. " ’ - V  ’ i ryer, Redean, y Reinusat se han unido, d¡-

“ Hubo B u r g r a v e  en la sesión de ayer fic¡|menle podrá obtener Luis Napoleón na-
í . ,__  __ O.inuhmb ‘ . . . ________1- L .»«que propuso fuese conferida la1 suprema 

raajistratura de la República al mismo per
sonaje. Ignoro los medios de que se quer
rán servir para llegar á ese resultado. Lo 
que és cierto es qué la lección del Sr. Gui- 
zot sobre la necesidad de un M o n h  yá pro
duciendo sus efectos.

El 'día én qiie Changarnicr d e s m in t ió  en

da de la asamblea, por mas que se lo haya 
plegado la montaña, pues'esla unión no po
drá ser duradero, porque los re¡)ublicanos 
rojos no pueden convenir al presidente, ni 
á sus ulteriores miras, demostradas do an-
te mano.

La sesión del 10 en la asamblea no puv 
do ser mas esplicatiba pues fuó apoyado la

piona tribuna la órden del día que le atri- J proposición presentad a.por M. de Remusa
i • 1 Ti ». * —.. « A AAnri/ lnna/iA AAtll A 01*1 i _, 1, 1 „ ^ ma«« h i a Aa i ti  wi A

, ««Dado este paso será integrado el.perso-, 
nal del ministerio. Los Sres.! Baroche y 
Fould parece que quieren conservarse a lo- 
du trauco. León Faucbcr continúa siendo

bula p  P a tr i e , quedó considerado como el; 
hombre dé la situación porquera domina
ba con aquel valiente d e s m e n tid o ; pero co
mo los documentos y las revelacionesjre- 
sontadas después por la imprenta provaron 
que quien m in t ió  realmente en plena asam
blea fué el jenoral, valiéndose de un subter- 
fujio innoble, basta la jentodela plaza le 
escape boy y lo detesta; es lo mas que se 
puede decir. Consiguientemente, si el pre
sidente, de la República no le demi.te por 
miedo, comp quiebren algunos, ose miedo es 
infundado«

,tl“ Es pues de esperar que la demora con- 
síslá < solamente en la forma, en saber si ha 
de ser despedido con honor, .siendo promo
vido al puesto de mariscal de Francia, ó s» 
lo han de echar fuera secamente, que es Jo 
qué se1 debería h a c e r '

“ para que la asamblea se reuniese inme
diatamente en las secciones para nombrar 
una comisión qutí tomase las medidas que 
las circunstancias ecsijierán y que hicieran 
desaparecer una situación dolorosav*’ Apesar 
de los mayores,esfuerzos del ministro Baro- 
che para que la Asamblea no la adoptase, 
sús,palabras fueron desatendidas^

Con este tp.oj.ivo, el,.ministerio b^»0 de
caído mucho y se esperaba tendría lugar la 
formación dq otro. Según una carta de 
CadiZifecba 2ú de Encro, dice el C o m e rc io  

d e l  P l a t a , “que allí se tenían noticias de 
París hasta el t>6,. en cuyo dia no se daba 
por definitivamente organizado el gabinete, 
siguiendo aun la desintdlijencia entre la 
asamblea y él presidente. *’

El vapor C lg d e  era esperado en Rio Ja
neiro el 11 y debería partir para este puerto

En Ja correspondencia del a m ig o  a u s e n te  
on su qndécima carta, encontramos:

“ Corre como cierto en el círculo de alta 
sociedad, que el gobierno del Brasil., adi- 
riendo á un podido del presidente de la 
República del.Paroguay, va i  mandar algu
nos oficiales para allí servir teinporariaraen* 
te como instructores.” ;

“ Por cartas recibidas de San Pablo dice 
el J o r n a l  d o  C o m e rc io , se sabia quo las llu
vias habían sido tan copiosas y tan conti
nuadas que todos los rios de la provincia 
crecieron espantosamente, causando las ere- 
sientes grandes estragos, sobre todo en las
tnáijencs del Parahyba, é inspirando funda
dos recelos deque esas avenidas produzcan 
iguales sino mayores estragos en toda la es- 
tención de aquel caudaloso rio, y lleven de 
nuevo la desolación á la . floreciente ciudad
de Campos.” ,

“ Constónos que el Sr. Ministro de Ha
cienda acaba de contratar con la casa de los 1 
señores Gomes y Paiva la venta de h ,000 pó
lizas de 1:000,000 de reis al precio de 86,{ 
con el vencimiento del prémio desde el I o 
de.Eneró próximo pasado.

‘fÉsta operación, sumamente, ventajosa 
para el tesoro, debe realizarse en diez meses 
que acaban en diciembre, recibiendo los |  
compradores A'OO pólizas por mes, y en lrcr f  
gando en ese acto su importo en el te s o r o »  
El gobierno se obligo á no emitir mas poli%l 
zas durante aquel periodo.

“ El prócio de 86, que obtuvo el Sr. mi- i  
uistro de Hacienda, es el mas alio por el 1  
que en el mercadp se, efectuaron las últi
mas ventas en porciones pequeñas.”

Antes de ahora dimos conocimiento de 
una boya puesta por la cap tañía del Puerto 
en la restinga de¡ piedras de San José. Co
locada últimamente otra en la orilla opues
ta, queda la entrada del Puerto libre de es-«  
eolios segurt lo demuestra el conocimiento P 
que nos ha sido remitido por la Capitanía j 
del Puerto y que registramos on la A. •** páji- 
nas de nuestro diario,cuyo Servicio no nece
sita, manifestar su importancia, y úlilidad ] 
por que el de por si mismo se recomienda.

El Sr. general espitan del Puerto., no 
ménós qtíe el S. Coronel Dupuy han mere
cido por su empeñoso asiduidad lo que pá-
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vtos y las rosas á la guirnalda de laureles que ccñia su 
altiva frente.

Desdeñando Jas conquistas vulgares, únicamente 
los obstáculos, los peligros, las dificultades que ha
bía que vencer, conmovían su imajínacion y enar
decían su pecho. Ella levantaba su pensamiento á 
,n altura de su espada.

La proverbial galantería española;, su espíritu ca
balleresco y apasionado, encontraban ancho campo 
para desarrollarse eq la antigua ciudad de los Césa
res, reino destronada, tendida sobre el manto de sus 
pasadas glorias, y condenada siglos hace á sofocar 
sus lágrimas y lamentos entre los brindis de una eter
na orjía, y á dejarse arrebatar la flor de su pureza, 
tan pronto por los salvajes hijos del Norte, como por 
sus propios hermanos.

Algunos de los principales jóvenes de los tércio» 
españoles, los mas gallardos, los mas valientes y 
enamorados, habían hecho una apuesta, propia de 
cabezas no maduras aun por el hielo do los años, y 
qite revelaba la eScesiva confianza que tenían en sus 
personas y en sus medios de seducción.

Había entonces en Roma una mujer, célebre por 
su belleza, por los rumores que circulaban á Cerca 
de ella, y sobre lodo, por su carácter escénlrico y 
orijinaí. Gemuía di Pói tici, hija de un Conde ñapo- 
1 taño, cuyo preclaro orijen corría parejas con su 
colosal fortuna, y que se había fugado de la casa 
p*a*terna á la edad de diez y ocho añob para seguir á

un capitau de húsa,res  ̂ del que se separó al dia s i
guiente sin querer aceptar su mano.

Retejióse á casa de una lia suya que estaba ene
mistada con su padre, y allí permaneció oculta cua
tro meses ; y mas tiempo hubiera permanecido, á 
no acontecerle una desgracia que decidió de su por
venir.

Éllav’temiendo la cólera del autor de sus dias, 
Labia hecho correr la voz, y todos creían que había 
pasado á Francia con su raptor, ol cual desapareció, 
obligado á ausentarse‘de Italia, donde era fácil le

fuerzas de su alma, y se resignaba tranquilamente á 
pasar los años mas alhagüeños de su vida en la so
ledad y el tèdio, y á ver marchitarse su belleza y sus 
ilusiones sin beber en la áurea copa que la brindaba 
el placer,..colmada hasta los bordes de fácil venturo.

Cada uno en particular, y todos en jeneral, se 
1 perdían en conjeturas, y ninguno acertaba con la

razón de sus desdenes. Gemma era un enigma, un
jeroglifico mudo, que nadie alcanza á descifrar por 
mas que mire y tome á mirar, volviéndolos de abajo

alcanzase la vénganza de la poderosa familia do 
Gemina ; y el Conde, al saber la locura de su hija, 
cayó enfermo, y murió al cabo de cuatro meses.

arriba, de derecha á izquierda, de un lado y otro,

Tanto erá su cariño á Gemma, que no pudo resol
verse á maldecirla ni á desheredarla, como la había 
amenazado, én valias cartas que le escribió, exhor
tándola a que yoÍViese ‘á su lado, prometiendo per
donarla y ufaii'lá al hombre que amaba, por humilde 
y despreciable que fuese.

DesgraciadamebÍe-éibtíis cartas nó llegaron ámanos 
de su hija ; si las hubiera recibido, ál jiuoto habria 
’volado á sus brazos. -

Duepa de una fortuna inmensa,1, menos grande 
que su hermosura, se dirij.íó á Ñapóles, hizo entender 
á su tutor que estaba casada, y una vez arreglados 
sus asuntos, detérníihó irse á otra ciudad donde no 
la conocieren.

¡Empeño inutilli;;. escojió á Rotea, y cuando llegó, 
llegó precedida de la fama que' siempre produce todo

los misteriosos caractéres trabados en el.
Y sin embargo, la razón era mui sencillo, tan 

sencilla, que de puro sencilla se escapaba1 ;á la lójica 
y al ráciociñio común. La hermosa napolitana Labia 
amado con delirio a i hombre, orijen de su desgracia, 
y.sufrido el mas acerbo desengaño que puede sufrir 
una, m lijé i1 sensible,, bella y amanté. El infame an
helaba solo sus riquezas, * y su íinjidó cariño había 
sido únicamente mi vil cálculo.. Era ademas un vi
llano en sus sentimientos, brutal é impostor en su 
trato. Ella lo , nonoció en una larga conversación 
que tuvieron la misma noche de la fuga? y llena de 
indignación, avergonzada de haber mancillado.su 
nombre y acibarado Jos dias de su padrc{por un hom
bre semejante, se alejó al punto, de él.

Entóñces juró no casarse jamas ni amar á ningún 
hombre, y para no caer algún dia en la tentación de 
quebrantar su juramento, se propuso adoptar el 
tetna que hemos indicado«



recia imposible realizar por las falla de me
dios.

Asi es que, el servicio que han rendido 
la casajdel S. Bujarco y los Srs.,N. y F. són 
de una inmensa utilidad, la que debemos 
prometernos será á la vez segundada por la 
d* todos aquellos interesados en las mojo- 
ras del país y que tienen un ínteres positivo 
en esa clase de trabajos por pertenecer al 
comercio.

Nos lisonjeamos al ver logrado el proyec^ 
to de la Capitanía del Puerto y esperamos 
será ayudado á llevarlo adelante con la coo- 
peracion filantrópica de los SS. del Co
mercio. .

Al vapor americano “Monumental City“ lo f„é 
suspendida aypr la cuarentena por una órden >del 
gobierno* por lo que el «nfinr Dimrie da Ponte R¡- 
beiro bnjó á tierra, alojándole en lâ caea del soñor 

I encargado de Negocios del Brasil.
Hemos sido informado* que e-'te vapor no ha 

i traidopatente.de en ni dad, sino un simple cprlifi- 
| cido ddl señor Minuel Moreira de Castro, nuea- 
I tro cónsul en Rio Jnnoiro, que dice,—“que- Ina oa- 
j.eos de fiebre amarilla que se hnbian manifestado 
r  ®n aquella , córte, no presentaban cnrác'or epidé- 
j mico.“
í * El médico dé pflnidnd pue«*. humilló con su ob'i- 

gneion imponiendo la cuarentena al vapor ; ptie* 
i desde qué tenido lugar en Rio Janeiro un so- 

lo oaso ' de eenriste la peste; y1 toda precti.
cioo es indíspetiaoble para sa'var d las poblacio
nes de ese fiijelo estorminndor. Por otra psrt*, el 
cónsul no es autoridad competente para dosificar 
de no epidémico el carácter de la fiebre : sus fun
ciones se limitan a visar la patente dé snnidnd y 
observar en ella si había casos de fiebre, pues aun
que en Rio Janeiro pudieran ya no ser contajiosas 
por haber d ĵenerado en pu carácter, y asumir el 
de endémico, no por esto pueden-déjnr de serlo 
mui pernicioso para lo9 demas puertos con quien 
se común‘qué. '

i ' A i i T t i  C O M E R C I A L .

R i o  J a m e ir o  M a r z o  6,
Les transaciones en artículos de importa« 

cion fueron el mes pasado muy limitadas* 
En el comercio de esportacion reinó en

tretanto alguna animación ; y la escapcz 
de buques produjo una subida considerable 
en los fletes; esta escacez pudo en parte 
atribuirse al terror que infundió la epidemia 
del año pasado, y también al precio desa- 
nimador del eatbon de piedro.

Cambió s.
Londres 29 3 cuarto» ñ 30—Paris 320 á 

322 rs. p. fr.— Lisboa 38 á 40 p ® JJam- 
burgo 600 á 605 r. p, morco banco.

F le te s .
Antuerpia 87 ; c.—Canal 60 t ú 7 5  |  — 

Estados Unidos J40 á 150 c.—Hoburgo 57
e. ñ 65 ; Havre 80 fr.— l.iverpol 39 Lon«
dres 35 j — Mar,celia 55 Ay— Mediterráneo 
55 1 — Vríes 60/.

M e ta le s .
Onzas de la patria...................... 2 9 $0 0 0 .
Pesos españoles......................  1$010.
Idem patrios................................ 1$805.
Patacones.......................................18920.
Café—Superior 1 .a buena I. ® regular: 

38520 1.® bueno: 38400 á 38420 1.® 
bueno superior: 38550 á 38600 superior y 
1;® bueno 28500 1." buena con 1.® or- 
din&rií: 38400.

Q te daban ñ la carga con destino á Bue 
nos A y res, el berg. bi andero A tó la ,

Purn Montevi deo ber.brasilero C o n c e ig a o .

DESPACHO DE ADUANA?

D e s c a r g a  d e  U l t r a m a r — D í a  17.
J. C. Pureiro ¡194 cuj. jabón, 8 barrio s 

harina. •
P. G'scogne, 50 borde lesas vino tinto,
Germán da Costo y hermanos, 1 ¡subo 

avellanas, 194 ilijmajunnns aguardiente de 
ani*»t 24 sacos avellanas, 15 ídem nueces.

Joaquín Martínez, da Silva 69 canastos
p»pn».

D e sp a c h o  d e  A lm a c e n e s — Di a  17
Lebas y Jones, 20 cascos Bguhrdient'*.
B •‘Séni-J g iw  >rd 2 barricas tierra romana
J. C'fucet 2 B «cois co* 21 quintales alum* 

bre.
Manuel Filas, 1 c«j. chapas de caoba.
J. Gascrgne 500 bar, harina.

A  D e p ó s i to  — Di a 17 .
Zurriaran 50 bordale'sas vitio tinto.
J. Quevedo 80 barrices harina.
Germán da Costa 740' medias suelas 70 

sacos arroz 20 arrobas nzuoor. (
H a n  a b ie r to  r e j i s t r o  p a r a  d e s c a r g a r - d ía  17

.Bergantín brasileró’** Incphsnbeí Mnctel *' 
de Rio Janeiro á Germán da Costa y herma
no».

M ARITIM A.
ENTRA DA-Dia 16.

De Malvinas ej 4 del corriente fragata inglesa 
•'Stanley Cacique” de 8t)0 ton., capitán Federico 
Mooze consignado á S. Lafone coo 450 toneladas 
carbón de piedra, 12 caxcoa aceite de lobo, 5 bar
riles ídem de ídem.

f - i. ,•! g , DIA 16
De Putijgorî B el G del enrrieme bergantín ingles 

“Normn.’'* z47 lonelndaf cnp. How con 14 do' irip 
consignado a la orden con liuann.

-  D I A 17Parnáguá el;25 del corriente bergantín sardo 
“Josefina» de 230 ton., cap. Antonio Vierchy 
consignado á F. Vierchy con 80 vigor, 31 tablo
nes, 50000 rojaa lefia, i tirante, 50 pb' 0 1  tuerloe, 
25 terctoa yerba, 124 medios ídem.

F o n d e a d o s  f u e r a  d e l p u e r to — d ia  16
Do las Islas de Sal coo 42 diaa de viaje, barca 

brómense “ Diamant,” consignado á Smith Brolhrs.
Tarragona borganlin español "Romántico» con 

signado a F. Bujareo.
DIA 17.

Pe Cádiz el 11 de Enero, bergantín ingles “Ca- 
mueno,” consignado á Briscóe Stéward con'sal.

/Salidas Día—17
Puertos estrangeros berg.‘español Ho nántico.
Idem, polncrn italiana Miguel Angeio.
Rio Grande, bergantín nacional Rumílly.

AVISOS .NUEVOS.
DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Terminando Jqa.difl« en que se permitió el dis
frazarse, se previene, qué desdé hoy se prohíbe ab
solutamente, á cuyo; efecto sé han librado las órde
nes , porrespond ¡entes.

Montevideo! marzo 17 de 1757.

GRATIFICACION.
Se prymqtq o .la persona ¡que haya encontrado 

una capirusa de raso negro, que se extravió una de 
estáir noches dé baile de tnascarae. El que la en 
tregüe en la calle del Sacandí ntlm, 247, recibirá.la 
prometida gralilicacioq.

E S T R A C T O
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD, 

JUGADA EL 1 7  DE MARZO DE 1 8 5 1 .

LETRA I í  AMARILLA.
SUERT. NJJM. PAT. SUERT. NUM. PAT.

1 ¿26:2 5 18 5134 5
2 3257 5 19 62 1 8 5
^ M , ,7 7 9 0 25 ,20 Ó955 5

i u .2765 • 5 -21 7064 5
5 7360 15 22 4725 5
6 3085 10 23 3A38 ,5
7 .  í ' ó 520 5 2 4 3150 5

5120 15 25 §563 5
9 7733 5 26 7640 5

10 3069 50 7 2 ? 2791 5
11 A5¿2 10 ,2 8 2 6 3 7 10
12 6108 5 29 7979 5
1 3 1 2231 5 30 70 7 6 10
1A , 0 7 7 0 5 31 65 0 § * 2 5
119 5976o 10 32  ; 5292 5
4 6 61 3 2 5 33 3633 5
17 5A8Ó 5 1 1 5761 5

SUERT* NUM. PAT. | SUERT.

i., -i.üi— n wwffl 

NUM, PAT.

3 5 4 6 8 6 1 0 7 8 6 9 3 6 5
3 6 2 6 9 6 * 5 7 9 3 5 3 8 1 0
3 7 5 4 4 4 1 5 8 0 i 3 4 5 2 2 6 0
3 8 6 9 2 9 5 8 1  . 1 7 2 8 7 4 5
3 9 2 8 1 5 1 0 8 2 6 4 5 2 ¡ t t l

B e l  * 5 2 2 5 * 5 8 3 3 3 1 0 5
4 1 3 5 0 6 5 8 4 3 2 2 5 5
Ü2 5 1 1 5 5 8 5 2 5 6 2 5
h  3 3 4 6 3 5 8 6 7 7 5 0 5
4  h 4 9 8 4 5 8 7 5 6 1 6 5
A5 3 2 3 4 1 0 8 8 7 3 1 3 1 5
4 6 6 3 8 3 5 8 9 3 8 9 2 v 5
4 7 4 7 8 9 5 0 9 0 6 0 8 8 1 0
i 8 3 4 2 0 1 5 9 1 7 6 5 6 5
Ó9 5 4 8 1 5 9 2 6 6 0 0

Y5 0 3 4 6 6 6 9 3 4 0 1 0
5 1 7 7 6 6 5 9 4 , 3 4 2 4 5
5 2 7 4 7 4 1 5 9 5 % 3 1 6 6 5
5 3 2 3 4 5 1 5 0 6 ' 3 8 3 4 1 5
5 4 3 7 8 8 5 9 7  : 4 3 9 3 5
5 5 4 3 8 2  M I L 9 8 2 9 3 0 .5
5 6 4 8 1 7 1 5 9 0 2 7 6 8  . ÍQ
6 7 6 9 7 0 2 5 1 0 0 6 6 2 6 5
6 8 2 0 6 8 5 1 0 1 4 5 8 0 5
5 9 3 8 2 0 5 1 0 2 * 6 9 9 9 2 5
6 0 6 0 0 4 5 1 0 3 5 2 6 0 5
Q1 . 3 8 1 9 5 1 0 4  , 3 4 5 3 5
6 2 4 8 4 1 1 0 0 1 0 5 2 2 3 9 5
6 3 4 4 4 1 5 1 0 6 6 4 7 8  , 1 0
6 4 " 4 6 6 3 5 1 Ó 7 7 8 5 9 ' 5
6 3  ' 6 2 5 5 1 0 1 0 8  : 7 5 6 3 1 0
6 6 7 9 8 8 5 4 0 9 7 6 5 7 5
6 7 7 4 1 6 5 1 1 0 7 5 9 5 1 0
6 8 2 3 1 2 5 1 1 1 6 7 1 1 5
6 9 7 9 0 0 5 1 1 2 6 9 1 5 5
7 0 4 8 8 5 5 1 1 3 6 1 4 4 5
7 1 2 6 3 6 5 1 1 4 4 0 4 9 5
7 2 2 0 1 2 5 1 1 5 2 7 6 4 16
7 3  , 5 9 9 6 5 1 1 6 4 2 8 2 5
7 4 5 3 5 4 . 5 1 1 7 6 ,7 4 8  4 5
7 5 7 6 0 5 , 5 1 1 8 5 1 2 9 fe
7 6 7 3 9 7 5 1 1 9 2 0 5 8 16
7 7 3 8 7 0 1 0 1 2 0 2 5 2 4 5

La Extracción de la lotería.ordinaria ' letra Q, 
colorada tendrá Jugar el Junes 24, de Morzo á 
las once dé Ibmafirfna/

La oficina estara abierta para pagarlas suertes 
los martes y miércoles desde las 10 de la mañana 
hasta las 3 de la tarde y los jueves viernes y soba
do, desdé . las 11 hasta la una. Todos los- días de 
fiestas y festivos, estara cerrada la oficina.

La ádminiátrácion 'de ía lotería paga lés'billetes 
premiados al portador y no oye: reclanpacionee do 
ninguna pxpeep sobre pérdida, sustracción dé vi- 
Heles1 ó cualquier Otro accidente qUé sé alegue* ■
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de San Gonz vio que no, existe,¡ y aun cuando existiese no 
podría subsistir sobre la Líqea que lo resisten los art^cu 
los 6 y 18, ademas de.que la raya,ha de ir por las marcas 
mas visibles y permanentes cuya idea es la del art. 4 .°  
que previene que se continúe la Línea por el primer ar
royo que desagua en el Sangradera de la Laguna (Vlerin.

ÍSj tratado manda describir la Línea por las orillas 
de la Laguna Merin principia en el Tain, entra por el 
Sangradero y por el primer aijroyo meridional, mas inme
diato al fuerte de San Gonzalo,, sin comprender las ver
tientes de la Laguna Merip, porque^.! las comprendiese, 
¿qué necesidad habría de ir á buscar, el Sangradero de 
ella, ni el primer arroyo que en él desagua? Ninguna 
fuerza hicieron estas razones al Comisario portugués que 
se obstinó en no admitir el Piratini por el arroyo de qiio 
habla el tratado. Esta negativa obligó al español a recur
rir al espediente interino que previene el art. 15 levan
tando el mapa de la Laguna Merin y sus vertientes para 
que á vista de él puedan las Cortes resolver con conoci
miento.

Considerando ademas que para esta operación bas
taban Jos facultativos de las dos primeras partidas, requi
rió á su concurrente para que se destacasen las spgundas 
a demarcar el Paraná-Iguazú &a., en conformidad de Us 
instruciones que los gobernaban; pero el portugués no 
quiso acceder á la separación; estos procedimientos evi
dencian que tira ó hacer interminable el negocio de la 
demarcación, porque á la sombra de la indecisión van 
ocupando porción considerable de terrenos que el tratado 
asigna al dominio español en todo el curso de la raya: es
tojes lo que sucedió puntualmente en este mismo terreno 
en el momento que se fueron las partidas demarcadoras k 
Santa Tecla, poblaron los portugueses con licencia de su 
Gobernador, varias estancias al S. de Piratini, ocupando 
cqn ellas, y algunas guardias, el espacio que media entre 
este arroyo y el Yaguaron; para contener estas usurpacio
nes, se vio precisado nuestro Gobierno, ó establecer tres 
guardias a lo largo del espresado Yaguaron, que fue el 
único medio de embarazar los progresos de sus ocupacio» 
lies. No contento el Gobernador portqgues con ocupar
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dad8{enj.i;e losi dos dos Soberanos. Anadió también que el 
piratinj nó,es( arroyo dp qjie habla el ‘ trafado, porque to- 
d.os lo conopeti pqr Rio, ademas fio qué el tratado, llama 
al fuerte de San Gonzalo fuerte portugués,;no solo por 
quejo fué algún (lia, sipo que porque efectiva píen te lo 
(lestipa al dorniniq’ de Portogah cpñvo sevcolije de estas 
palabras-  ̂V y, por la parte del; Continente irá la línea des- 
“ de las orillas de la Laguna Merjn tomando la dirección 
u por el primer arroyo meridional que entra en el San- 
u gradero ó desaguadero de ella y que corre por lo mas 
“ inmediato al f uerte portugués d.e. San .Qonz’aio;” el fuer
te de San Gonzalo hace muchos años, que no.existe, y 
cuando existió punca fué fuerte,,sino almacén de víveres 
que llamaron así, y  no obstante pretende el portugués 
que hallándose.en Ja orilla meridional del Piratini, se vé 
la esclusiva que debe tener éste, para que sirva de Lími
te sin que obste el que sea el primer rio, ó arroyo del 
Sangradero por lo cual quiere que se sostituya, por el que 
mas se aproxima á las reglas prescriptas en el tratado 
desentendiéndose de que el art. 4. °  terminantemente or
dena que la pertenencia de Portugal “ no escede el lí- 

mite de dicho arroyo:” pretendió además que respecto 
á que el art. 4. °  no confiere á Portugal el terreno que 
baña la Laguna por el Occidente, igualmente le niega á 
la España el 5. °  que prohíbe que su dominio se estien- 
da en la márjen septentrional de los R íos de la Plata y 
Uruguay escepto las vertientes de éstos y del Rio Ñe^ro, 
el arroyo Chuy, y el fuerte de San Miguel, sin querer pa
rar la consideración en las cláusulas del art. 3. °  citadas 
tantas veces, que ordenan quela Línea Divisoria “ se for- 
\) me principiando por la parte del mar en el arroyo de 
u Chuy y fuerte de San Miguel inclusive y siguiendo las 
f;‘ orillas de la , Laguna Merin á tomar las cabeceras ó ver- 
li tientes,del Rio Negro.”

El art. 5 . °  estipula que el dominio portugués “ no 
11 esceda el primer arroyo meridional” que eniraen el 
Sangradero ó desaguadero deja Laguna: y el 3. °  orde
na que la pertenencia dé España después d e  salvarel 
fuerte de San Miguel / ‘siga por las orillas de dicha La
guna” á tomar las cabeceras, ó vertientes del Rio N e-



AVISOS.

AVISO OFICIAL.
itaSTEBÍO DE IUcIeÍ dA. ¿

, Se previene -á los ilrmMadórcs públicos | 
Cjuc para que loriRán rjpcunon las disposi- | 
i-iones do la Ici sobre alcabalas, siempre que 
leudan en i cíñale alguna; finen Q wn barca
rio», deberán dar ávdo luego de verificada 
(a venia, á la Capitanía doí Puerto, por lo 
quodípCb ,á las embarcaciones; y en ambos 
casos; á la'iidiiiinisifacion de sellos, declai an
do por escrito el vajlor ínlegro porque> se 
baya verificado ^siendo respansqWes dichos 

-rematadores de la falla de cumplimiento a 
veüia disposición.

^C A PITANl A DEL PUERTO-
P o r porte%ue ha recibido ol Sr. jeneral 

Capitán del Puerto,; dol Sr. Coronel D. 
‘Bernardo Dupuí queda avalizada la entrada 
de este Puerto, habiéndose colocado una 
¿olla, en la restinga de piedras del fuerte'de 
San José, distante del escollo de diez á doce 
¿razas en la direcio» N. O. y S. E.,en fondo 
de diez y ocho pies y la otra al S. E. de la 
Isla de la Libertad distante de ella media 
milla larga, y del peligro sólo do 5 á 0 
brazas quedando asi bien marcados los es- 

acollos que ecsisten en la entrada del Puerto.
’ El Sr. jeneral so .complace en asegurar su 

agradecí ni ionio á la casa del Sr. Bu ja reo 
que cópíribuyó Cón jalqüitran', pintura, un 
¿nelá y toda la madera que, se ¡ empleó en 
las bollas, y á los SreL N. y F-) por la ca
dena dé ¡35 brazas que han donado, siendo 
los demas gastos/Hechos de la caja de la Ca
pitanía. Se espera qíie las demas personas 
.interesadas, imitarán este ejemplo contri
buyendo para la conclusión completa do la 
ai al izacion del Puerto &a.

Montevideo, marzo 11 de 1851.
José Rafael Machado,

El Docto»  L eo n a rd , aviso á su s  am igos y 
ni p ú b lic o , q u e  h a  m u d a d o  su  d o m ic ilio , 
c a lle  de l S a r a » d i ,  e »  ios a lto s  d e  la  c a sa  
n ueva  lev a n ta d o  e n  lo p lazo le ta  d e  lo a n t i 
guo p o l ic í a , m e d ia  c u a d ra  d e l m e rc a d o
p rin c ip a l. ■ ; .!.. . j

E n tra d a  p o r  el c a lle jó n , p u e r ta  in m e d ia ta
á la del ju z g a d o  de paz do la 5. ,ra .s c c ic ó n .

AVÍ-’O — Én la colle do WashuUon esquina a 
la de l . °  de Muyo, ee íítqnilan piezas tnui fle
cante y una ca*o paro fffríiiiia.—Todo
cíuh análogos A Ipb eircúilstonciof;—Para «raiar
diríjanle ol-nitm. _______  ' I

REAL COMPAÑIA BRITANICA DE  
PAQUETES A VAPOR.

El Vapor de la espresada Compañía el 
E s k ,  debe llegar del Rio Janeiro el día 20 
del corriente 6 las 4 de la tarde, y  saldrá 
pora B u e n o s  A y v e s  el 21 6 la misma hora. 
El precio del pnsoge es de 12 Patacones; y 
se avisa ó las personas que deseen aprove
char esta oportunidad que cuanto antes de
berán alistarse en la Agencia de la Codipa- 
ñia, calle 25 de Mayo N, °  41 ó calle del 
Cerrilo N. °  64.

F rancisco S usini.
Agente do la Real Compañía Británica 

de Paquetes á Vapor.
AVISO.

Eq la calle 25 de Mayo núm. 16, ae venden ra
mos de flores, al gusto de los compradores, spre-

una co-a y el terreo, d'on-'n está enratruids 
c„ya ivreo de' este- ee compone do 
rus cuoilrados y cipe» pcí'-v-e de, o'r , i^riemci n 
[ * -P, <lrn G^K-lií ; vi.iìod.1 en la Nueva «

,,,,,ñrro

ês€h}.;> yjUiJjV pp ]; ¿j i»oíPmuy‘)riitt ador á di* 
i l l B  7 f ó . »  ii.il de W,m8

"el Correa Q .«en deseo J- qujcvro.
„.i uir!e de las to «tfaoéBy *  «««- concomen-

[" 4, In E-cnbnni. n ,C!Ug9.¡dje(,
• ’ Montevideo' M*»tzo- v ue Icroi .

. .. - .Pitrmo-db Üà'tiwb.
. .B«onbano -ptibMèô '

ció cornilo.—■

CABALLOS DE ALQUILER.
Los bai en la calle de la Colonia núm. 59, 

frente al cuartel de los Italianos. Las per
sonas que quieran ocuparlos los obtendrán 
á un precio módico.

EDICTO JUDICIAL; 1
Do órden del Juagada Ordinàrio de este Depar* 

tamento.áor el presente se. cita ,llama v em* 
plaza á D. Pedro GásieKI,' póra qué; dentro de 
quince (|ia.8> * contarse debile boy, en adelante, 
comparezca por sí,.ó apoderado ..bastantemente 
instruido y eepensado, ' á estar á derecho y pro
seguir el pleito que contra él sigué ejecutivamente 
el Sr; ; General D. .Manuel Correa, cobrándole 
cantidad~d;e pesos; (bajo apercibimiento que si no 
comparé píese se conti núará la c»u?a; con los Es- 
trudo?, haciéndose efectivo lo disprüé'sto al final 
.del adtó dé fojas ochenta y ocho, ‘éñ conformidad 
á lo que preceptué' la Ley primero, titulo once 
Libro.; cuatro H. C.

Montevideo Marzo 7 1851.
Pedro í>b Latorhe.

Escribano público | |  _i | ffm
ALMONEDAS.

De mandato del Jüzgaido Ordinario ce este De
partamento, á la puerta principal del odificio del 
estingui do .Cabildo, en las tardes do los dias trebó, 
catorce y quince del, corrente mes, ee han de ce
lebrar'aímone das y en la última dó aquellas remate

AVISO- ÉU M
Pn la callé de Bueno?, Ayra nqm̂ Ofi fobrjeo ' O 

• p  " iWr'á fe venta café mondoAntonio, MatorNi, /> “i 1 , i «i o* =dé' 1 . « 'cóliilbd' á 43 reale *, ArfOba id. "®
l 3 5  re.lv., ¡den. do 3. = ó 30 ro.lí. d“f' u‘- ”  "S 
dicho* . ,(retcioa indo in d ic o , jo e  compre ^  
libras para arriba, en dicho c.a.l.ab̂ cimiep.ty. ,,

M D t ó í r f l S T A M  p a r í s .
M r Calmel dentis ta  francés tiene

fil honor de pUoViír á M  lí.íbi.ante? de Monte-
vi.leo que ucabu de et iablt‘cer.>e y
que tielio un él.'ganté Aifticio de dtenlee y n̂.iclas 
incorruptibles lomad«« en la^mejores fobriénrfde 

] Londres, de Paris y «le New-York, y todo >  p<v 
cesarlo nora^aia proftMUon̂  .que hace mn? de, 2( 
npoé q,ue lo practica en laa priticipams ciud^es 
do Eiiropa V Áincrrcn. .Sé le’enrontrárá todo-» los dios en «u gabinete 
calle del 25 de Mayo núm. 213 en loa altos de 
Madama Dpumerge..

E l  Sr . C almel, dentista francés
q.»v c a b r i l a  lkg«r rie Paris,  nvwe n 
los habitantes : de Montevideo, qito trae uno gran 
caniidad de ¡diontea y un surtido;9 logante de, »qie- 
la3  incorruptibles. Tiivila á las personas que ne
cesiten ponerse diemqs, que se aprovechen du lo 
permanencia en ô ts CapiloI de este D**nti«ta. 
Loa nuevos procederes .que empica para la colo
cación de los dientes, tiene una ventaja superior 
á iodos los copooid'« hasta,el dja. 
ofrece uña solidéz á todo prúeW, y iina^omrjanza 
con los dientes nátufnj’es ¿apázde hacer equivocar 
aquellos con esios. No ocasionan dolor olgunó en 
el momento do .la colocación ni deápuesj y 1 pueden 
servir par,a-, comer\qn.qto lo8 ,dempB.  ̂ v

e Í'Sr. CÁlmbj,’ hoce iodo Jo,que ponc,icpie-á su 
plí'feciion con .una, destreza, ¿stráordmafla,, que 
apohibra d las pbrsonaa qiio ’ está ti ¿ 1 CorMenib tle 
los progresos de este arto. Soca los dientes y 
los raudas con muchtr habilidad. 'Limpio y blan
quea los dientes /Dcgrqs.; *Los deja blancor como 
nieve. Los separa y endereza. Los emploma y 
orifica. H»ce paladares artificiales y dentaduras 
enteras. Tiene nn elíxir que alivia el dolor, de 
muelas, fortifica las chotas, destruye la fetidez de 
là boca, tiene el principio dj-olvente de la càrie, y 
dà .àia hòca una frescura y olor agradabijí irnos, 

Puede vérse al Sr. Calmel lodos Ioj di«s en su 
gabinete, colle del 25 de Mayo uúm. 213 en los

altos de la tienda tío AL doqíd Doumoigc. A.»da 
¿ las ca«as de los pegona« que lo llnnfen p«re 
trütur í.h/iir.a de lâ  enfermedades relacionadas 
con >u pr«.f.*sinrf, S»»V Un muy modc-
rodos. .»

^ C S E L iiN T W  t.LULCIS- ■=
De tornátil priado1 rii¡n «dlniHa. n> i» fi'úo prcnio' de1 

d-rĈ  vintenu« Ubrtt, «h vonde en lá c'alle • (le*W-t*-' 
lviñg»W*núm. 11.9 a thdn -hórri dél diAl /  y

Se üfrqcé uno Sni. ü dar •lecbionés de pió nú por 
casas p®rticbl.fre.->, y tñntb.ón eidrtíi  ̂^ ‘ipulos en’ 
su caést ‘ P a r a  tratar ¿curióse a ló co-a 'dó 16 ónün-o
ciónVe.lofcllo do BáeAo^Ayrds níím.!74 á cuff’qUiê ' 9 
ra hora del dio.—Se adviene que pus precié«érén 

"moderados. f* 17~15 p.

El seíior A badie  profesor de F r a n 
cés conocido* hace; mucho tiempo,'previene al 
pfiblieu qne quiera honrarle con su cdnfianzó, que 
so compromete á dar lecciones de dicho idioma en 
el ;Co!«j‘o Nacional, y en casas particulares desdo 
laa cinco hama las nueve de la noche. Los pre
cios son muy moderados. 1 ' f* ’

~ALMANAQUE
PAtlÁ ‘EL AÑO DE' 1851.

De la Imprenta del Comercio del Plata á 3 vin
tenes uno, y á.O reates, docena. De lo Imprenta 
U uguayaoa ó 6  vintenes uno y 1 2  reales docena.

|a dicha,Imprento, segunda edición aumenta
da, á 480 reís, uno, y 5 y medio patacones do
cena. — L broiía Nueva, calle 25 de Mayo N .° 
SáW y 232.

1

POR RAFAEL B U \N O .

D e  lá  casilla coniigua a l  a lm a c é n  n u e v o  de 
D  M a n u e l  G r a d i n  p r o c s im o  a l  m u é  *

, l l e .p r i n c i p a l .

El martes' 18 &V|ns 5 en puntó de tarde, se 
vcmfófaii preeisaménló aT mejor postor con auio-^ 
rizneioó̂  d'éf Juzgado Ordlnürtó por orden del «indi- 
po dd qoñcurao dé D. Patricio Tabares.

La casilla de madera y material contigua «1 nue
vo-almacén de D. Manuel Gradin próximo al mué- 
fie principal. Los- Imitadores se'servirán ocurrir afl 
escritorio del tema i odor -óalledél Corritó NO. 135, 
póró imponérsé de los tosOciohés. Los demos-pór— 
ménOrés se espresarán en el acto de la vento.
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gro: esta claridad del tratado no hizo fuerza alguria al Co
misario portugués, que insistió en que las márjenes de la 
Laguna Merin, se mandan seguir» solo para buscar las 
cabeceras del Rio Negro; que éstas, y las demás que des
embocan en el de la Plata, y Uruguay, son las que asig
na el tratado á España, y que las que entran en la Lagu
na de las cuales no habla el tratado debían quedar á la 
resolución de las Cortes lo mismo que las orillad de la 
Laguna. Niega que el Piratini sea el de que habla el 
tratado, porque si lo es, añade, “ quedan muy reducidos 
“ I09 dominios portugueses” contra lo que ordena el ar
ticulo 16. ,

Sus citas son siempre vagas y no individualizadas 
con la idea de reducirlo todo á disputas interminables que 
probibe el mismo art. 16 por estas palabras: “ Se evita- 
“ rán las disputas qué no perjudiquen diréétamente á las 
“ actuales posesiones de ambos Soberanos á la navega*«
“ cion común ó privativa de sús Ríos'ó Canales según lo 
“ pactado en el art. 13, ó á los cultivps, minas, ó pastos,
“ que actual mente posean y  rio sean cedidos por éste tra- 
« tado en beneficio de la Línea Divisoria.” L09 terrenos 
existentes al N. de la Laguna Merin, no los cede el trata
do, dé aquí se sigue que el ah. I6.no habla dé ellos y que 
lá cita es fuefa de propósito; sücéde lo mismo con algunas 
palábras que transcribe del art. 12 que ordena, “ que no 
“ se repare en el poco mías ó menos del terreno que que- 
“ de á una ü otra Corona desentendiéndose de lo demás 
41 que sigue y antecede.” De esta suerte es fácil hacer 
que el tratado diga todo cuanto se quiéra. El art. 12 ha
bla del espacio comprendido, por los R íos Marañon, y  
Orinoco, que por poco conocidos establece la regla, de 
que no se repare en el “ poco mas ó menos M para que se 
puedan cubrir, los establecimientos de ambas naciones, 
que es el espíritu jeneral del tratado; pero esta regla lle
na de equidad no se estableció para autorizar las usurpa* • 
dones posteriores ft él. En este caso está la Laguna M e
rin y sus terrenos adyacentes, lejos de favorecer el art.
4. °  la pretensión del Csmisario Portugués ordena justa*« 
mente lo contrario en aquellas cláusulas que es presa men
te manda qué la dominación portuguesa “ no esceda e\
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“ primer arroyo meridional que entra en el Sangradero.»'
A pesar de la claridad con que se escribieron, insistió el 
portugués en “ que las reglas jenerales del tratado pres- 
“ criben la recíproca seguridad y perpétua paz de los ya- 
“ salios de ambas Monarquías, y que esto y la precisa 
“ subsistencia no se puede conseguir si se le niega á Por- 
« tugal las orillas de la Laguna Merin.» De esto se sigue 
que si queremos tener paz ha de ser comprándola á fuer- 
sa de sacrificios, perdiendo lo que por tantos derechos per
tenece á la Monarquía española.

Las espresiones del art. 4. °  evidencian que después 
de echada la Línea desde el arroyo Tain hasta el mar, 
siga la raya por la márjen dé la Laguna Merin hácia el 
Norte hasta entrar en el Sangradero ó desaguadero de 
ella, buscando el primer arroyo meridional que corre por 
lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo y 
desaguaren el mismo Sangradero. Estas dos señales que 
dá el tratado, son suficientes para resolver la duda. El 
Piratini es el primer arroyo meridional, y es también, el 
que corre mas inmediato al fuerte portugués de San 
Gonzalo; y él que se llama Arroyo y no Rio en el tratado, 
é3 cuestión dé nombre cuando sé espresa por sus dos 
confrontaciones tan conocidas.

La pretensión5 de ampliar el dominio de Portugal 
con los terrenos oc'ciJentalés de las orillas de la Laguna 
Merin citando él árt. 3. °  qué ordena lo contrario, y el
4. °  qué la métida continuar por el Sangradero hasta el 
primer arroyo meridional está destituida de fundamento 
y es opuesta al mismo tratado. La esprésion del art. 3. °  
de haberse dé dirijir la Línea poj las cabeceras del Rio 
Negro, solo denota que debe pasar por entre ellas y las 
del Piratini, y por lo mismo no es necesario que el trata
do hable de lafe vertientes que bajan á la Laguna Merin, 
habiendo establecido la dirécCtén de la Línea desde el 
Chuy por el Notte hasta el primer arroyo meridional que 
pías a mas inmediato él Fderte de San Gonzalo, añadiendo 
el artículo 4. °  que cóntinüárá la pertenencia de Portu
gal por las cábecéras de los Ríos qué corren hácia t i  
Yacuj &a.

El tratado no asigh'á al dominio portugués el fuerte




